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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA

VECINAL DË VILLARRODRIGO DE LAS REGUERAS FIESTAS PATRONALES 2018

En Villaquilambre, a 5 de at¡ril de 2018

INTERVIENEN

De una parte, D. fl4anuel Garcia MartÍnez, con Alcalde en nombre del Excmo. Ayunlamiento

de Villaquilambre, con CIF P2422600C, que actúa en ejercicio de la competencia que le confiere ei articulo 21.1 dela
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

Y de otra, D. Juan Ângel Diez González, con DNI Presidente de la Junta Vecinal de Villarrodr¡go

de las Regueras con CIF P2400461 F, que actúa en ejercic¡o oe la competencia que le confìere el articulo 61.1 de la Ley

1/1998 de Régimen Local de Castilla y León, en relación con el Articulo 21 de la Ley 7/85,

Y ante mí, D, lVlanuel Casáis Gärciai. Seeretaiio AccÍdental por âusencia del Secretario del Excmo.

Ayuntamiento de Villaquilambre, que actúo sfl esté âclo como fedalaio público

''
Visto el Acuerdo rle Junta de Gobierno l-ocalldo:fecha 22de marzo do 2018, en el que se aprobó, según

consta en el Certificado que se adiunta como Aneto lr pot unonirnidaid de los miembros presentes suscrib¡r el Convenio

de Colaboración enke el Excmo. Ayuniamionlo de Villaquilàmbïò y la Junta Vecinal de Villarrodrigo de las Regueras

para las Fieslas Palronales 2018, con el conlenido que se EXPRESA a cont¡nuación:

MANIFESTACIONES

I.
PRIMERO."Que el Ayuntamienlo rlc,Villaquilarribre, a iravè$ rlê la Concejalia delegada de Mujer, Familia,

Fieslas, Educación y Cultura, t¡ene entre olros fines, el fomenio, desanollo y protección de la cultura kadicional do las

localtdades que integran el municipio facililando la pãrticipâcìôn de los vecinos en la vida cullural y social y

conlnbuyendo de esla forma â la sâlisfacción de las aspiraciones de la æmunidad, La preservación de las lradiciones

culturales y feslejos populares conlribuye a creai un carácter diferengiador del municipio como deslino allernalivo cle

ocio tradicional.

SEGUND0," Que las Junlas vecinales como titulares de la competencia sobre organización de aclividades,

celebracionos, acontecimienlos y eventos que giran en torno a manifestaciones de interés cultural, lúdico y folclórico,

organiza cada año las fiestas palronales de su localidad como cauce de participación ciudadana en el lomenlo de la

identidad cullural de la comunidad vecinal,

TERCERo.- Todas las enlidades lìrmantes del presenle convenio son conscienles de la limilación de recursos

para atender este tipo de actlvidades deducida del plan de ajuste aprobado por el Pleno municipal con fecha 29 rle

marzo de 2012, que hâ reducido en un 40% los recursos disponibles para aclividades de fomento, y la necesidad de

coordinar los eventos organizados de forma que se dé cobertura al periodo estival en oferias culturales y de ocìo

tradicional diriQidos a los vecinos de las diez localidades integrantes del municipio de Villaquilambre.

La limitación presupLreslaria y la eficiente asignación del gâsto público aconsejan realii-ar las contratac¡ones de

las orqueslas y animaciones musicales de forma centralizada desde el Ayuntamiento de Villaquilambre, siendo ésla la

aportación que realiza.

CUARTO.. La ley 3B/2003, de 17 de novienbre, General de subvenciones, desarrollada por el RD 887/2006

21 de julio por el que se aprueba el reglamenlo, conceptúa en su articulo 2.1 la subvencion como tocla disposiciön

realizada por cualquiera de las adminislraciones públicas a favor de personas públicas o privadas, y que

los siguientes requisilos:
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Que la entrega se realice sin contraprestaciön direcla de Ios benefìciarios

. Que lâ entrega esté sujeta al cumplimento de un detenninado objetivo, la ejecució0 de un proyecto, la

realización de una actividad, la adopción de un comporlarniento singular, ya realizados o por desarrollar, o la

concurrencia de una situación, debiendo el beneficìario cumpl¡r las obligaciones ûìaleriales y formales que se hubieran

eslablecido.

. Que el proyecto, acciön, conducta o situación financiera tenga por objeto cl fomenlo (e una activiclad de

utilidad públ¡câ, interés soc¡al o de promociön de una finalidad pública.

Por su parte, la DA 5a del prec¡tado texlo legal regula las "ayudas en especie" disponiendo en su aparlado
segundo que se apl¡cará la Ley General de Subvenciones a las "ayudas que consislan en la entrega de bienes,
derechos o servicios cuya adquisición se realice con Ia finalidad exclusiva de enkegarlos a un tercero".

Por ello:

. En cumplimiento del articulo 10 de la Ley 7/85, ds 2 de abril, regulaclora de las Bases de Régimen Local,

en aplicación de las previsiones del artlculo 68.1 de la Ley 119$ de RrigÌmen Local de Castilla y Leön, en el marco de

los articulos 152 y ss, de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, do Règime¡ Juricjico del Sector Público.

. Para garantizar que las Juntas Vecinales intogranles del municipio de Villaquìlambre realicen las actividades
propias de su competencia contando con los recursos a que se refìere el arliculo 68.1 de la Ley 1/98 de Régimen Local

de Castilla y León.

¡ Para la coordinación entre las Ëntidade$, del e¡ercicio de las competencias respectivas sobre las malerias de

competencia municipal enumeradas en el arìleflor apartâdo PRIMHRQ y las propias de las Juntas Vecinales a que se

refiere el anterior apartado SEGUNDO 
l

Todas las inslituciones concretan sus aporìaciane$ resppei¡vas en,el presente convenio de colaboración, que se
reg¡r¿ì por las siguientes:

ESTIPULACIONES.

Primera.. Objeto y finalidad.

El Ayuntamiento de Villaquilambte, a kavês de la concejalia de delegada de Mujer, Fatìil¡a, Fieslas, Erjucación
y Cultura,, fìnancia mediante "ayudas en especie" los gastos correspondienles a las orquestas y animaciones musicales
e infantiles que forman parte de la celebración de las fìestas patronales de cada localidad integrante del municipio cje

Villaqttilambre, de acuerdo con los objetivos y lìnalidades enumeradas en la parte expositiva cle este convenio.

Segunda,- Actividades a subvencionar,

Los gastos que se l'inanc¡an son los necesarìos para la celebración de las siguienles Fiestas:

Fiestas patronales de Villarrodrigo de las Regueras: "Natividad de Nuestra Seiìora"

Dentro de los eventos organizados por cada una de las Juntas vecjnâles anteriores, se subvencionan en
por parte de¡ Ayunlamiento de Villaquilambre, y de acuordo con la derìanda real¡zada por cada una de ellas:

Orquestas en espacio público graluitas.

Animación musical nocturna o discoleca, en espacios públicos o municipâles de enlrâdâ grat(¡itos,

Pla¿¿ cle 5/N,Villðquilõmbfe(Lqtnl-c,P.24193-Tclf,:!872S/¿01-l-rx.:98/2$72t6-PolicíãLoçal:987287?.17 \\reb:www.viilrquilrrnLrr,cr
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' Los gaslos derivados de los derechos de autor.

I Actuaciones infanliles, juegos infantiles e hinchables.

Tercera.- Cornpatibilidades.

Las subvenciones que se otorgan será[ compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que para la misma

lìnalidad puedan conceder okas entidades públicas o privadas,

En câso de percibir ayudas para la realización de los gastos que se subvenc¡onan, deberâ enlregarse cop¡a

del acLrerdo de concesiön del resto de entidades fìnanciadoras. En los supuestos en que dichas ayudas eslén

solicitadas y no conced¡das se deberå adjuntar copia de la solicilud, sin periuicio de la entrega posterior de acuerdo de

concesiön,

En ningún caso el importe de la ayuda concedida podrá ser de tal cuantia que aisladamenle o en concurrencia

con olras subvcnciones, ayudas, ¡ngresos u ohos recursos stJpere gl coste lotal de la act¡vidâd fnânc¡ada.

:.

Cuarta.- Disponibilidad presupuestaria,

Eì crédito reservado â esta finalidad asciende â la c¿intidad máximâ de 45.000 € de la aplicación

presupuestaria 07/33801/46800,

En todo caso, la concesión de subvenciones estará lirnitada a la exislencia de disponibilidad presupuestaria.

Quinta.- 0bligaciones del AyuntarÍiento de Villaquilambre.

1.- Conlratar, con arreglo a lo d¡spuesto eu la Ley 9/20 1 7 de 0B de Noviembre de Contratos del Sector
Público, los servicios a los que se refìere el Þresênts convenio.

2.- Poner a disposic¡ón de las JiJnlas vecinaios los medios necesarios para el correcto clesarrollo cle las

aclìvidades subvencionadas,

3,. Abonar los derechos de autor que se deriven de las aclividades subvencronadas de acuerdo a lo dispuesto

en el convenio suscrilo entre la FEli/P y la Sociedad General de Autores y Edilores, al que se ha adherido el

Ayunlanriento cje Villaquilambre.

4.- Nolifìcar con la adecuada antelación, las acfuaciones contratadas a efectos de publicidad de los programas

de fìestas.

5.- lncluir en la póliza del seguro municipal de Responsabiliclad Civil contratado por el Ayunlamiento la

coberlura de responsabilidad patrimonial correspondiente al recinto ferial durante los dias de celebración de la fìesta

Sexta,- 0bligaciones de las Juntas Vecinales.-

a) No enconlrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para percibir subvenciones

establecidas en el art, 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tr¡bularias y fiscales frente al Ayuntamiento de

Villaquilambre, y con la Seguridad Social, impuestas por la normativa v¡gente,

Viilaqúilämbre(León)-C.P.24193-Telf,r9872g720t-l-ax,:987287216-Polici0toc¡ì:9å7287217.Web:\lww.villaquilarnbre.er
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c) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reinlegro de subvenc¡ones concedidas por el

Ayuntamiento de Villaquilambre, es su caso.

d) Haber justilìcado cualquier subvenciÖn concedida anter¡ormenle por el Ayuntamiento de Villaquilambre una

vez agotado el plazo para hacerlo.

e) Justificar anle el órgâno concedenle el cumplimÌenlo de los requisitos y condic¡ones, asi como la

reâlización de la actividad y cumplinl¡ento de la fnalidad en la forma y plazo eslablec¡do en la ley 38/2003, rje 17 rje
noviernbre General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento

General de Subvenciones, las Bases de ejecuciôn del presupuesto del ejercicio 2018 y dernás normativa que resulte de
aplicaciÖn.

f) En caso de que la entidad subvencionada considere necesario alguna modifrcación en el desarrollo de las
acl¡v¡dades proyectadas, respecto a lo inicialmenle previslo, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento cle

Villaquilambre.

g) Someterse a las actuac¡ones do'comprobacién, a efæluar por el órgano concedente, asi como
cualesqu¡era otrâs de comprobación y conkol |inanciero qug puedan realizarse, aporlando cuanta información le sea
requerìda en el ejercic¡o de las actuaciones anteriores.

h) Hacer constar expresamenle y de lonna visible ðn cualquierâ de los merjios y materiales clue utilicen pâra

la difr¡sión de las actividades subvenQiûn¿idâs, que las mismas se realizan con la fìnanciaoón del Ayuntamienlo de

Villaquilanbre

i) La concesiôn de estas ayudas en espociq n0 oxjnìe del cunrplim0nl0 de l¡ noililâlivit quc sÈâ de
aplici¡ciÖrr 0 là act¡vidiìd on concreto de que se trate, asi conìo la trírrrr¡låción y ot)lûrìc¡ól. .,rn su citso, de las

autori¿aciones y licencias que procedan,

j) Comunicar al Ayunlamiênlo el progr¿ìmå de acmaciones a realizðr con ilntÉrior¡diìd (1 lð celebracíòn de
éstas con objeto de proceder a la liqLrldación'de las tasas pof la utilizaciôn de melodias y canciones prgtegidas por

derecho de autor, .'

Séptima,- Pago,

Por katarse de ayudas en especle, y con el objelivo, de un lado, de agilizar la tramitación rie las mismas; y de
otro, por estar sujeta a la disponibilidad presupuestaria, se inskuirá por el Ayuntamiento de Villaquilambre, de fonna
previa, expedientes para la contratación de los Servicios de actuaclones musicales.

De esta forma los benelìciarios de las ayudas no percib¡r¿ìn canlidad econömica.

Esto implica que una vez sea concedida la ayuda se pondrá a d¡sposición de los beneficiarios los servicios
previamenle autorizados y siendo el Ayuntam¡ento quien efectuará ditectamente el pago a la empresa adjudicataria
conlra la presentâc¡Ón de la correspondiente factura (conformada por la Concejalia de Mujer, Familia, Fiestas,
Educación y Cultura) o med¡ante la expediciön de pagos a justificar en el caso de actuaciones nlusicales, y una vez
comprobada la efectiva prestación del servicio a las entidades benefìciarias para la tinalidad que fundamentö la
concesiÖn de la subvenciön.

0ctava.- JLrslifìcación

l)la¡o de la Villuquìlurnlrrc(Lcónf C.l'.2419:J lelf.;987197?01 --füx.i 98/2$7)lb-lìol¡(iüL!(ul ),),1/)B/¿tt-Wrbr wv/w.v¡ilo(tu¡tilrilbrc.q¡
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La iustificacion del cumplimiento de la activ¡dad para la que se concedió la subvención se docuntentará

mediante la presentación de una cuenta justifcativa comprensiva de los siguientes documenlos:

a) Breve mernoria describiendo de la actividad

b) Declaracion jurada del representante legal de la Enlidad de haber realizado la actividad en los lérminos

conlenidos en el presenle convenio.

Dicha documentación deþerá ser enlregada o remitida en el plazo rnåximo de 1 nles desde la realización de la

actividad, siend0 imprescindible para la juslifìcación de la subvención,

Las cuentas justificativas, previa conformidad de las mislìas, se aprobarån por el órgano compelente a tales

electos,

Novena.- Reintegro de la Subvención y Régimen Sancionador.

Procederâ el re¡ntegro cle la ayuda conccdida c¡n exlgenciâ del interés de demora refendo al momento del

pago, en los supueslos en los que la entjdad illcuna en cùãlquiera de las causas señaladas en el art, 37,1 de la Ley

General de SLrbvenciones, entre las que se conlionen: 
:

a, lncumplimiento de alguna de las Õbl¡ûacionèàrdoogidas en este convenìo para la concesión de la ayuda.

b. lncurrrplimiento total o parcial de la obligacìón de justifrcación,

c, Incumplinìiento de la fìnalidad para la que fue concedida la subvenciôn.

d. Negativa u obstrucción a las actuaciones de control del Ayuntamienl0 de Villaquilarflbre,

e, lncumplimiento de las medidas de difusiön.

f, Obtención de cualquìer olra subv.ención para sufragar el mìsmo gasto objeto de la ptesente ayuda.

Para la valoración det reinlegro de estas las ayudas en especie se lomará como referencia para el cálculo del

importe a reintegrar la cantidad gue fìgure en la factura del servicio prestado sin perjuicio del interés de demora que

corresponda. La entidad que incurriese en alguna causa que obligase al reintegro de la ayuda concedida quedará

inhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorias en tanto no regularice su situación, El procedimiento de

re¡ntegro se regirá por lo dispuesto en el ârt. 42 de la Ley General de Subvenciones.

Las enticlades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo del presente convenlo estarån sujetas a

las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones adminiskatìvas en materia do subvenciones

establece cl'litulo lV de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Titulo lV Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3B/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Décima.. Vigencia.

Esle convenio liene vigencia de un año desde su flrma, Estas prörrogas rinicamenle eslarán supeditadas al

acuerdo del órgano municipal competente y la correspondienle consignación en el Presupuesto [/un¡cipal para la

anualidad objeto de prörroga si existe componenle econÓtnico,

Undécima.- Jurisdicción c0mpetente.

conlencioso.adnlinistrativa será la compelenle para la resolución de cuantas controversias se puedan

en la inlerprelacìón o cumplimiento de lo aquíconvenido por las partes riada su naluraleza administraliva
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Y en prueba de su conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe el presenle convenio por ambas parles
en el lugar y fecha reseñados en el encabezamìento, quedando un ejemplar del mismo en poder de cada pårte.

ALCAtDE. ñr PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL OE

VILLARRODRIGO DE LAS REGUERAS

n GARCIA MARTINEZ D, JUAN ÁNGEL DiEZ GONZALEZ

POR ARIO
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D, MIGUEL E. HIDALGO GARCÍA, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEóN), DEL QUE ES

ALCALDE.PRESIDENTE D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local celebrada en ses¡ón ordinaria el día 22 de

marzo de 2018 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación:

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Mujerr Familia, Fiestas,

Educación y Cultura sobre el asunto de referencia, que obra en el exped¡ente con

el sigu¡ente conteniclo:

<< Visto el ¡nforme emitido por el negociado de culturð y que se trascribe

sequicjamente,

CÕnsiderando que el Ayuntarrì¡ento de Villaquilanrbre, a través de la Concejalía

delegada cle Mruer, Famil¡a, F¡estas, Educ¿ción y Cultura, tiene entre otros fines, el

fonrento, desarrollo y protección de la cultur¿ lrðcjìcional de l.rs locallciades que integran

el nrúnicipio faci¡¡tando la participación de los vecinos en la vida cultural y social y

contribuyendo de est¿ forma å l¿ s¿tisfacciórì de las aspiraciones de la comunidad. La

preservación de las tradiciones culturales y festejos populares contribuye a crear un

carácter diferenciador del munrcipio como destino alterrìativo de ocio trðdicional,

Considerando que las Juntas vec¡nales como titul¿res de la competencia sobre
organizðción cle actividades, celebraciones, acontecimientos y eventos que giran en torno
ð manifestac¡ones de interés cultural, lúclìco y folclórico, organiza cada año l¿s f¡estas

patronales de su localidad como cauce cle participación ciudadðna en el fomento de la

ìdentidad cultural cJe la comunidad vecinal.

Teniendo en cuenta que las luntas vec¡nales son conscientes de la l¡mitac¡ón de
recursos para âtender este tipo de actividades deducida del plan de ajuste aprobðdo por

el Pleno municipal con fecha 29 de marzo de 2072, que ha reducido en un 40% los

recursos disponibles p¿ra actividades de fomento, y la necesidad de coordinar los eventos

orgônizados de fornra que se dé cobertura al periodo estival en ofertas culturales y de

ocio tradicional dir¡gidos a los vecinos de las diez localid¿des integrantes del municipio de
Villaquilambre. La lim¡tación presupuestaria y la efic¡ente asignac¡ón del gðsto público

aconsejan realizar las contrataciones de las orquestas y animaciones musicales de forma
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centralizada desde el Ayuntam¡ento de Villaquilambre, siendo ésta la aportación que
reâliza.

A la vista de lo dispuesto en la ley 38/2003, cle 17 de novienrbre, General de
subvenciones, desanollada por el RD 88712006 de 21 de julio por el que se;ìprueb¿ el
reqlamento, que conceptúa en su articulo 2.1 l¿ subvención coûìo toda d¡sposic¡ón
dineraria real¡zada por cualquiera de lâs administraciones públicas a favor de personðs
públicas o privaclas, y que cumplan los siguientes requ¡sitos:

. Que la entrega se realice sin contrâprcstación directð cle los benefici.trios.

. Que ¡a entrega esté sujeta al cumpl¡mento de un cleterminado objetivo, la

ejecución de un proyecto¡ Ia realiuación de una activid¿1cl, t;r aclopción cle un

comportðmiento singular, ya realizados o por desðffollar, o lô concurretìc¡ð cJe una

situación, deb¡endo el beneficiario cumplir las olllig¿tciones mâter¡ales y formales
clue se hubieran establecido.

Que el proyecto, acción, conducta o situacìón fin.ìnciera tenga por objeto el

fomento de una ôct¡vidad de utilidad pública, ¡nterés social o de pron]ocjón de una

finalidad pública.

Por su pårte/ la DA 5å del precitado texto legal rÉìgula las "ayurjas en especie,,
disponiendo en su ðpartado segundo que se aplicará la Ley General de Subvenciones a
las "ayudas que consistan en la entrega de bienes, derechos o servicios cuy¿ adquisición
se reallce con la finalidad exclusiva de enkegarlos a urì tercero".

5e informã favorable la formalización de un Convenio de Colaboración entre el
Ayuntãmiento de Villaquilambre y las Juntas Vec¡nales según se detaila segu¡damente:

CONVENIO DE COLABOR,ACIóT'¡ ETTTNT EL EXCMO. AYUNTAMIENTO ÞE
VILTÂQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE

En Villaquilambre, a de de 2018

INÏERVIENENI

De una parte, D, Manuel Garcia fvlartínez, con DNI Alcðlde en
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Vlllaquilambre, con CtF ?2422þúC, que actúa en
ejercicio de la competencia que le confiere el artículo 21.1 cte la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y de otra, D/Dña, ,., con DNI

...........,c0n clFPresidente/a de la Junta Vecinâl de
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,...,..,..,, que actúa en ejercicio de la competencìa que le confiere el

ârticulo 61.1 de la t..ey 1/1998 de Régimen Local de Castillã y León, en relación con el

Ailículo 2l de la Ley 7/85,

Y ante mí, D. N4iguel Hìdalgo Garcia, Secretario del Excmo. Ayuntanriento de

Viliaquilarnbre, que actúo en este acto como fedatðrio públ¡co.

Las partes se reconocen capacidacl suficiente pâra suscribrr el presente conven¡o

de colaboración y en su virtud¡

EXPONENT

PRIMERO,- Que el Ayuntanriento de Villaqullambre, a través de la Concejalía

clelegada de Mujer, Famil¡ð, Fiestãs, Educación y Culturä, tiene entre otros fines, el

fonrento, desarrollo y protección de la cultura trôdic¡onal de las localidades que integran

el nrunicipio facilìtando la participación de los vecinos en la vtda cultural y social y

contribuyendo de esta formä a la satisfacc¡ón de las aspiraciones de la comunidad, La

pfeservación cle las tradiciones culturales y festejos populares contribuye a crear un

carácter diferenciador del nrunicipio como destin0 alternativo de ocio tracllc¡onal.

sEcUNDo,- Que las luntas vecinales como titulares de la competencia sobre

organización de actividades, celebraciones, acontecimientos y eventos que glran en torno
a mãn¡festaciones de interés cultural, lúdìco y folclór¡co, organiza cada año las fiestas
patronales de su localidad como cauce de participación cludadana en el fomento de la
identidad cultural de la comunirlad vecinal.

TERCERO.- Todas las entidades firmantes clel presente convenio son conscientes

de la limitación de recursos para atender este tipo de actividades deducida del plan de

ajuste aprobado por el Pleno municipal con fecha 29 de marzo de 2012, que ha reducido

en un 40% los recursos disponibles para actividades de fomento, y la necesidad de

coordinar los eventos organizados de forma que se dé cobertura al periodo estival en

ofertas culturales y de ocio tradicional dirigidos a los vecinos de las d¡ez localidades

integrantes del municipio de Villaquilambre.

La limitación presupuestaria y la efìciente asignación del gasto púbìico aconsejan

realizar las contrataciones de las orquestas y animaciones musicales de fotma
cenh'alrzada desde el Ayuntðmiento de Villaquilambre, slendo ésta la aportación que

realiza.
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FIRMAÞO

CUARTO,- La ley 38/2003, de t7 de noviembre, Genetðl de subvenciones,
desarrollada por el RD 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento,
conceptúa en su artículo 2,1 la subvención como toda disposición dineraria re.rlizacla por
cualquiera de las adm¡nistraciones públicas il favor de personas púbticðs Õ pr¡vadðs, y que
cumplan los siguientes requ¡sitos:

Por su parte, la DA 5a del precitado texto legal regulð las ,.ayudas en especie,,
d¡sponiendo en su apartado segundo que se aplicará la Ley General de Subvenciônes a
las "ayudas que consistan en la entrega de bienes, derechos o serviclos cuya adquisición
se realice con la finalidãd exclusiva de entregarlos ¿ un tercero,,.

Por ello:

Que la entrega se realice sin contrâprestación d¡recta de los beneficiðr¡os.

Que la entrega esté sujeta al cumplimento cle un deterninado objetivo, la

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la ar.lopción de un
comportamiento singular, ya Íeðlizados o por desarrollar, o la concurrencià de unå
s¡tuación, debiendo el beneficiario cumplir lãs obligaciones materiãles y formðles
que se hubieran establecido,

Que el proyecto, acción, conducta o situac¡ón financiera tenga por objeto el
fomento de una actlvidad de ut¡lldad pública, jnterés social 0 de prornoción de una
finalidad pública.

En cumplimiento del artículo l0 de la Ley 7lBS, de l" de abril, requladora cje las

Bases de Régimen Locãl, en ðplìcación de las previsiones clel artículo 6g,l de lâ
Ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León, en el marco de los articulos j52 y
ss. de la Ley 4012015, de 01 de octubre, de lìégimen Juridico cjel Sector púbtico,

Para garantizar que las luntas Vecinales ¡ntegr¿ntes del nrunicipio cle

Villaquilarnbre real¡cen las activicjades propi(rs de su compet€ncia coltðndo con
los recursos a que se ref¡ere el ¿rtículo 68,1 de lô tey 1/98 de Réginren Local de
Castilla y León.

Para la coord¡nación entre las Entidades, del ejercjcio de las competencias
respectlv¡s sobre las måterias de competencia munic¡pal enumeradas en el
anterior apartado PRIMERo y Ias propias de las Juntas Vecinales a que se refiere
el anterior apartado SEGUNDO.

Todas las inst¡tuciones concretan sus aportaciones respectivas en el presente
convenio de colðborac¡ón, que se regirá por las siguientes:

ESTIPULACIONES.

Primera,- Objeto y finalidad,
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El Ayuntamiento de Vìllaquilanrbre, a través de la concejalía de delegada de mul€I,
fðnìilia, tur¡smo y fiestas, financia mediante "ayudas en especie" los gastos

correspondientes a l¿s orquestas y animäciones mus¡cales e ìnfantiles que forman pafte

de Ia celcbración de las fiestðs patronales de cada loc¿lidad integrante del munic¡p¡o de

VillaquÌlambre, de acuerdo con los objetivos y finalidades enumeradas en la parte

expositiva de este convenio,

Segundä.- Actividðdes a subvencionar,

Los gðstos que se financian son los necesarios para la celebrac¡ón de làs sigu¡entes

Fiestðs:

Fiestas patronales de Navatejera: "San Miguel" y "Los AltaÍes".
F¡estas patÍonales de Villaquilambre:."Corpus Christi" y "La Magdalena".

Fiestas patronales de Villanueva del Arbol: "San Pelayo".
Fiestas patronales de V¡llaobispo de las Regueras: "Pâscua Florida".
F¡estas patronales de Villamoros de las Regueras: "Santiago Apostol".
F¡estas patronales de Villasinta de Torío: "San Roque".
Fiestas patronales de Robledo de Torío: "San Roque",
Fiestas patronales de Villanodrigo de las Regueras: "N¿tiv¡dad de Nuestrð 5eñora"
Fiestas patronales de Canaleja de Torio: "San Cosme y San Damián",

Fiestas patronales de Castrillino: "San l"liguel".

Denho de los eventos oÍganizados por cada una de lâs iuntas vec¡nales

ânteriores/ se subvencionan en especie por parte del Ayuntam¡ento de Villaquilambre, y

de acuerdo con la demanda realizada por cðdà una de ellas:

orcluestas en espacio público gratuitas.

Animación mus¡cal nocturna o discoteca, en espacios públicos o rnr.rnicipales de

entradã gratuitos.

Los gastos derivados de los derechos de autor

Actuaciones infantiles, juegos infðntiles e hinchables

Tercera.- Compatibilidades,

Las subvenciones que se otorgan serán compatibles con otras ayudas, ingresos o

recursos que para la misma fìnalidad puedan conceder otras entidades públicas o

prìvadas.

En caso de percibir ayudas parã la realizðción de los gastos que se subvencionan/

deberá entregarse cop¡a del acuerdo de conces¡ón del resto de entidôdes financiadoras.

En los supuestos en que dichas ayudas estén solicitadas y no concedidas se deberá

adjrlntar copi.l de la solicitud, sin perjuicio de lã entrega posterior de âcuerdo de
concesión.
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En ningún caso el impoÍte de lâ ayudð concedida podÌá ser de tal cuðntii't que
a¡sladðmente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ¡ngresos u otros
recursos supere el coste total rje la ðct¡vidad linanciada,

Cuarta.- Disponibiliclad presupuestarið.

El crédito reservado a esta finalidad àsciende ð lä cantidôd nìáxima de 45.000 € de
la aplicación presupuestaria 07/33801i46800,

En todo caso, la conces¡ón de subvenciones estðrá lirnjtada a lð ex¡stencia de
disponibiliclad presupuestaria.

Quinta.- 0bligaciones del Ayuntðmiento de Villaquitambre,

1.- Contratar, con arreglo a lo dispuesto en ia Ley 912017 de 0B de Noviembre
de Contratos del Sector Público, los servicios a los que se refiere el presente convenio.

2,- Poner a disposición de lâs Juntas vecinales los medios necesãr¡os para el
correcto desarrollo de las act¡vidades subvencionadas,

3.- Abonar los derechos de autor que se deriven de las actividades
subvencionadas de acuerdo a lo dtspuesto en el convenio suscrito entre la FEMP y la
Sociedöd General de Autores y Ed¡tores, ôl que se ha adherjdo el Ayuntamiento de
Villâquilarnbre.

4,- Notificar con la ðdecuada antelación, lðs actuacìones conh.atadas a efectos de
publicidad de los programas de fiestas.

5,- Incluir en la póliza del seguro municipal de Responsabilicjad C¡vil contrataclo
por el Ayuntam¡ento la cobertura de respons¿bilidad patrim0n¡al correspo0diente al
reclnto ferial durante los días de celel¡ración de la fiesta

Sexta,- 0bligaciones de las luntas Vecinales

a) No encontrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para
percibir subvenciones estatrhcidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

b) llallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributar¡as y f¡scales frente
al Ayuntamiento de Villaquilambre, y con la Seguridad Socià|, ¡rnpuestas por la

normativa vigente,

c) Hðllarse àl corr¡ente en eì pôgo de obl¡gaciones por reintegro de subvenciones
concedidas por el Ayuntamiento de Villaquilambrei es su c¿ìso.

d) llaber justjficado cualquier subvención conceciida antcriornìentc por el
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Ayuntamiento de V¡llaquilambre una vez agotado el plazo para hacerlo,

e) Justifical ante el órgano concedente el cuñìplimiento de los requ¡sitos y

condiciones, asi como la realización de la actividad y curnplimiento de la

finalidad en la fonìa y plazo establecido en la ley 38/2003, rJe 17 de

noviembre General de Sutlvenciones, en el Reðl Decreto 887/2006, de 21 de

julio por el que se aprueba el Reglarnento General de Subvenciones, lðs Bases

de ejecución del presupuesto del ejerc¡c¡o 2018 y demás normativa que resulte

de aplicación.

f) En caso de que la ent¡dad subvencionadð considere necesario alguna

modificación en el desarrollo de las activiclades proyectadas¡ respecto a lo

inicialmente previsto/ deberá ponerlo en conoc¡Íìiento del Ayuñtamiento de

Vlllaquilambre.

g) Someterse a las actuaciones de comprobaclón/ a efectuar por el órgano

concedente, äsí como cualesqtliera otras de comprob¿ción y control financiero

que puedan realizarse/ aportando cuanta información le sea requer¡da en el

ejercicio cle las actuac¡ones anter¡ores,

h) Hacer constar expresamente y de formð visible en cualqt¡iera de los medios y

materiales que utilicen para la d¡fusión de las actividades subvencionadas, que

las mismas se realizan con Ia financiación del Ayuntamiento de Villaquilambre

i) La concesión de estas ayudas en especie no exime del cumplimento de la

normat¡va que sea de aplicac¡ón a la actividad en concreto de que se trate, ðsí

corno la tr¡ìm¡tación y obtencìón, en su caso, de las autol'izaciones y licencias

que procedan.

j) Comunicar al Ayuntamiento el programð de actuaciones å Iealizal con

anterioridad a la celebrâc¡ón de éstas con objeto de proceder a la liquidación

de las tasas por la utilización de melodías y canciones protegidas por derecho

de autor.

Séptima.- Pago.

Por tratarse de ayuclas en especie, y con el objetivo, de un lado, de agilizar la

tramitación de las mismas; y de otro, por estal sujeta ð la dispon¡bllidad presupuestðrla,

se instruirá por el Ayuntamiento de Vlllðqu¡lambre, de forrna previa, expedientes para la

contrðtación de los Servlcios de actuaciones musicales.

De esta forma los beneficiarios de las ayudas no percibirán cantidad econórnica.

Esto implica que una vez sea conceclida la ayuda se pondrá a disposlción de los

benefic¡arios los serviclos previamente autorizados y siendo el Ayuntanliento quien

efectuará directamente el pago a la empresa adjudicataria contra la presentación de la

correspondiente factura (conformada por la Concejalía de Mujer, tamilið, Fiestas,

Educación y Culturô) o mediðnte la expedición de pagos ¡ì justificar en el caso de

actuac¡ones musicales, y una vez comprobada lå efectiva prestación del servicio a las
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entidades beneficiarias para lâ f¡nalidåd que fundãmentó la concesión cle Ia subvencjón

0ctava.- Justif ¡cación.

La justificación del cumplim¡ento de la actividäd para la que se concedió la
subvenc¡ón se documentará mediante la presentac¡ón de una cuenta justificativa
comprensiva de los siguientes documentos:

a) Breve memoria describiendo de la actividad,

b) Declaraciôn jurada del represent¿nte legal c1e la Entidacl de haber realjz¿cjo la
actividåd en los térmjnos contenidos en el presente convenio.

Dicha document¿ción deberá ser entregada o rem¡tida en el plazo máximo de I
mes desde la realización de la actividad, siendo imprescindible para la justlficar:iórr de la
subvención,

. Las cuentas justificðtivðs, previ¿t conformidad de las m¡sm¿s, se aprobatán por el
órgano conìpetcnte a tales efectos.

Novena.- Reintegro de la Subvención y Régimen Sancionador,

Procederá el reintegro de lå ayuda concedida con exigenc¡a clel interés de cjemora
refer¡do al mom€nto del pago, en los supuestos en los que lit entidacl incurra en
cualquiera de las causas señaladas en el art, 37,1 de la Ley General cle Subvencioncs,
entre las que se contienenl

a. Incumplimiento rle alguna de las obligaciones recogidas en este convenio pårå
la concesión de la ayuda,

b. Incurnplinliento total o parcial de la obligación de justificaciirn,

c. Incumplim¡ento de la finalidad parô la que fue concecj¡cla la subvención,

d, Negativð u obskucción a las âctuac¡ones de conh.ol del Ayuntamiento de
Villaquilambre,

e. Incumplimrento de las med¡das de difusión.

f, Obterción de cualquier otra subvención para suhagar el misnìo gasto objeto cJe

la presente ayuda.

Para la valoración del re¡ntegro de estas las ðyudàs en especie se tomará como
referencia para el cálculo del importe a re¡ntegrar la cântidacl que figure en l¿ facturð del
servicio prestado s¡n perju¡cio del interés de demora que corresponda. La eiltidad que
lncurriese en alguna c¿ìusa que obligase al reintegro de la ayuda concedida quedará
inhabilitada para poder ðcceder a nuevâs convocãtorias en tarìto no regularice su
situación. El procedirniento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el art, 41 de ta Ley
Generôl de Subvenciones,
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Las entidädes benefic¡årias de las subvenciones otorgaclas al amparo del presente

c0nvenio estarán sujetas a las responsabilidades y régimen sðncionädor que sobre

¡nfracciones administrativas en materià d0 subvenciones estðblece el Título lV de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el T¡tulo IV Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se ðprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de l'l
de noviembre, General de Subvenciones.

Oécìma,- Vigencia.

Este convenio tiene vigencia de un año desde su f¡rmâ. Estas prórrogas

únicamente estârán supeditðdðs al acuerdo del órgano municipâl competente y la

correspondiente consignación en el Presupuesto Municipal para la anualidad objeto de
prónoga si existe componente económico.

Undécima.- Jurisdicción competente.

La jurisdicc¡ón contencloso-administrativa será lâ competente para la resolución de

cuantas controvers¡as se puedan suscitar en la interpretación o cumplim¡ento de lo aquí

convenido por Ias partes dacla su n¿turaleza acjministlatlva.

Y en prueba de su conformidad con todo cuðnto antecede, se suscribe el presente

convenio por ambas partes en el lugãr y fecha leseñados en el encabezðmiento,
quedando un cjemplar del mismo en poder de cada parte,

ALC]ALDE' PRESIDENTE DEL PRESIDENTE/A DE I.A JUNTA VECINAL DE

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE

D. MANUEL GARCTA MARTINEZ D./DÑ4,

ËL SECRETARIO

D, MIGUEL HIDALGO GARCIA
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ANEXO I

I),\l OS l)¡ll. Olìü,\Nl?r\DOfì / I'lìOùl0l'0ll

Sc dchr âconìpräxr:

. fiblOcopir tlcl DNI / ClF. Iin (ts0 dc pcrsonils jilrld¡crs, csUitlrî dc coÌslitrtiótr.

. CioDiâ dcl l)r(Eriilrâ dcl csDr(lát(10 I C0[lrâ10 (i(l årlistå, {ìL scr el trsit,

. jvl0{lclo d( publiritlarl cn)ilidr rrlativ[ äl trcnlo.

lìn(llNl() lf Dll¡\ l, - l.tlG¡\ R lls l)li (lfil,lißR^ClÓN

i. trr¡ lc i.,r:rin, ¡aÍ,r j,,¡.,., rn

.l¡

i ¡'r:i,1,,¡:1,1. í.. r.r,

i,,j:,ì:".:r,r!',\iit1r,r I l-r¡,,:,r,,ir,trii,

I ,'tr!,t l11,,ii,r,,!.\ r'r,'¿ ( trr,\i,¡,ìr.

I ri J: ti,rer l,: ¡1,¡¡rl' '

'^ Ljri fù.:Þ r.(!.!3rir îl r)jl:ifr,,r1,r

Sc dcbc ncont¡rarlnr:

. Plano de empl¡¡amiento del re(into que contenga:

oDescripc¡óndellugarydeloselementosdeseßur¡dôd,así(omo la5calles¡cortaro¡restringiral

tráfico y ub¡caclón de la zon¿ de aparcamiento parð lo5 vehículos as¡stentes al evento.

o Desfflpc¡ón de los elementos e infraertru(tur¡s ubicados en el mismo.

oUb¡cación de cada unâ de las instal¿ciones o atracciones.

. Nírmero estlmãdo de personas que acudirån al evento o l¡esta.

. .tustili0sntr drl (ontrâ10 sus(ril0 con lìnrprcsì dc Scgrrirhtl. si lìrcrâ ìcccssrio, dc cúill0rnitlild (on

lo rstrblccid0 rn cl ìrli(ulo 20 tk: h l,cy ?/2.11(16, rlc 2 de 0ctflbrt', dc cspcclí(rlos ptibl¡cos )

îcl¡v¡(lâ(lcs rrrrcâl¡r,rs (h lì (btrÌrri(låd dc Cåstillâ y l,cóil.

!., :rrl;â ¡{ l

I 
"(ri.ri 

df l!.:irqc ! lj.$i:ôdrr'l
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Declaración responsable

D./Dña. mðyor dc edad, con domicilio en
y con NIF en calidad de representante

legal de la JUNTA VECINAL

fvlanifiesta que ðceptð las est¡pulâc¡ones conten¡dits en este convenio para la
obtenc¡ón de "ayudas en especie" del Ayuntamiento de Villaquilanrbre, lo curl conlleva la
ðutorizäción al órgano gestor para recabar las cettificaciones de lð Delegðc¡ón de
Hacienda, y declara bajo su responsabilidðd:

l,- Que lð entidad que representa no está itìcursa en ningunô de las circunstancias
previstas en el art. l3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre Gcneral de Subvenciones,
se encuentra al corriente en las obligac¡ones fiscales y en especiat declarð no ser deudor
de ningún Organismo oficial de ámbito local, autonómico ni estatal y ql.lc sc encuentra âl
corriente de las obligacìones tribut¿Ìias y con lâ Seguridacl Social.

2,- Que reúne todos los requisitos necesarios y que ex¡ge Ia ley para obteneÍ una
subvención,

fl Representante de la entidad

Fdo.: D./DÑA.

Declaración de responsable de no hãber sol¡citado otras ayudas

D./Dña. ,....^....,". ..., mayor de edacl, con donl¡cilio en
. .-. .... y con NIF ............... en cãlidad de representante

legal de la JUNTA VECINAL DE ............."...."........,.. con CIF

Declara bajo su responsabilidad que l¿ ent¡dad que representa no ha sol¡citãdo u
obtenido ninguna subvenc¡ón o ayudð concurrente con lð conten¡da en e¡ presente
convenio para las actividades solicitadas; ðsimismo, se asume el compronriso de
comunlcar la sollcitud u obtención de subvenciones o ayudas concurrentes con esta.

El Representante de la erìt¡dad

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villaquilambre.
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Justificació
n

Declaración jurada de haber celebrado la actividad, con los servic¡os
sol¡citados y subvenc¡onados a través del convenio por el que se establ€cen
las ayudas en especie del Ayuntamiento de Villaquilambre,

D./Dña. môyor de edðd, con domicilio en

. ......,.., y con NIF ............., en cal¡dad de

representante legal de la JUNTA VECINAL DE ,.........................,... con CIF

Declaro que la actividad subvencionada fue reðllzada en los días

...,,, de acuerdo con las condiciones y en los términos establecidos

en el convenio suscrito a tal efecto con el Ayuntamlento de Villaqullambre,

a ...,,"...de ..,.,....,,............",..,.. de

..,.,.,.. El Representante de la entidad

Excmo, 5r. Alcalde del Ayuôtamiento de villaquilambre

DOCUMENTACIÓN INCORPoRADA: Se incorporan al expediente hasta el día de la fecha
los siguientes docurnentos, haciendo conslar a c0ntinuación cuáles de ellos son de

carácter preceptivo y/o vinculante según las normðs aplicables a este procedimiento:

La concejala de Mujer, Fðmilia, F¡estas, Educðción y Culh¡ra proponel

En su virtud, y en el ejercicio de las competen.jas que le confìere ð la Junta de Gobierno

Local el art. 23 de la Ley 7lB5 de 2 de abr¡|, Reguladota de las Bases delRégimenlocaly
(modific¿da por la Ley 57/03 de 16 de diciembre, de l"ledidås para la Modernizac¡ón del Gobierno

t,ì

)-E seßPÇró N pf I p,,ocullEtIo FECHA PßEüYNE
lnforme de la -l"dcnica coordin¿dola de cultura, fducaciön y

Fiestðs

22ltJzl20t8 PREC

RNENCION DE CREDTIO PREC
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Local), y del Decrct0 nÇ g2U2A1,i, de f(ìciìa 2 dE tulio (jri ;1011, íjr fj(llcq,-rciijn {1e

ConìpetÊnciðs del Alcðlde en la trìlsnìô, sc prûp0nc quc por p¿ûrj rln lô ûÏstììã sr ðdcpte ei
5ìquiente ðcuerdû:

PRIMERO.- Formalizâr un Conven¡o de colaboración para las Fiestôs piìtronales entro el
Ayuntamiento de V¡llaquilambre y lðs Juntas Vecinales tål y c0mo se rclac¡ona en la propuesta.

SËGUNDO,- Aprobar el gasto por ,mporte totðl de 45.0i1(),00e, at otjjeto d(ì f¡n¿nciar
rrÊdi¿nle "ayudôs en osFlcie" los gastos c0rrespondrentes ;l las orquestas y arìinì¿c¡oùes tnusicale.s
e infantiles qu¿ fôrfiìän parte dc lil celebr,rción de lðs fiestas pi:ltÍonäles de carlò l0calirlad inteqr¡ûte
del mlrrìlcipio de Villäqull¿rnbre.

TËRCERO,- Not¡ficôr el prcsente acuerdo a las Juntas Vecinales para proceder a la
form¿l¡zación del referido Convenio,

L4 coNctjt\r t)[ tlujtíi, f^tll|'tA, rttsÏAs, !DucAr]trJil y cut¡utÀ

i00: ilr c^nM[N 0iÁ12üAßcfA >>

Leída la propuesta no se producen intervenciones,

En su virtud, v¡stos los preceptos legales mencionados y cuantos
puedan ser de aplicación, la IUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por
unan¡m¡dad de los miembros presentes:

PRIMERO.- Formalizar un Convenio de col¿boración para las Fiestas patronâlcs
entre el Ayuntâmiento de Vlllaquilambre y las Juntas Vec¡ilales tal y como se rejðcìona en
la propuesta,

SEGUNDO,- Aprobðr el gasto por importe total de 45.000,00€, åt objeto de
finânc¡ðr medjante "ðyudas en especie" los gðstos correspor,ìdientes a las orquestðs y
animaciones rnusicâles e infåntiles que forman parte de la celebración de las fiestas
patronales de cacla localidad integrante del municipio de Villaquilambre.

TERCERO,- Notificar el presente acuerclo å l¡¡s Juntas Vec¡nales parð proceder a la
formalización del referido Convenlo

;.i
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Y para que conste y sufta los efectos opo¡tunos se exp¡de

el presente ceÊ¡ficado del acta-borrador de la sesión,lpor orden
del Sr. Alcalde, en Villaqu¡lambre.

EI SECRETARIO

Fdo. Mlguel E, Hidalgo Garcla
(Fccha y flrm¡ dlgltal en el etrcabe¡amlento)

' A t(\tNa .lî ì()s tétmino, qve nsullpo de lù atnohodón dÈl ccta n1cspÞnd;eùlc -attieilo 206 del ileel

DÌcrcto 1.568/1.936, de 28 de ùovieùbîe, rtot pl Que se oyæba el R?glomenlo dt'Oqøn¡Ìo(¡.in

f ur4iüttlnìNtta y Rig¡ñeil.lurídìn de los (irrpoK,ckrnl l.omles- lROf )
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